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s innegable que en ese afán de
mejora que subyace en el
grueso de las iniciativas orien-
tadas a la transformación de la
administración pública, entre
otros aspectos en lo que tiene
que ver con su funcionamien-
to, hemos ido etiquetando los
proyectos en función del tér-
mino de moda, términos que
han permitido argumentar in-
novación, gestión de recursos,

rendición de cuentas, evalua-
ción de la calidad, eficiencia y
eficacia en la gestión de recur-
sos, apertura, transparencia,
colaboración...

Sin duda, en el núcleo de
estos procesos o iniciativas ha
tenido un papel relevante la
presencia intensiva de las tec-
nologías como catalizador de
transformaciones, lógicamente
acompañadas de otros aspec-

tos relacionados con las perso-
nas, el espacio, el tiempo, los
canales, la forma o cualquier
otra dimensión de la relación
entre la ciudadanía y la admi-
nistración. Si bien la agenda
estaba muy dirigida por las po-
sibilidades que cada adminis-
tración tenía, hasta el concep-
to administración electrónica,
el reloj era gobernado por la
propia administración.

MARIO ALGUACIL SANZ

Administración,
administración electrónica,
administración digital...
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Cuando tratamos aspectos
de administración digital o ges-
tión inteligente de las ciudades
(smart city), tanto el tiempo
como el liderazgo de estos pro-
cesos ya no está tan claro que
íntegramente se gobierne des-
de las propias administracio-
nes; la ciudadanía y la industria
tienen también algo que decir.

Este proceso comienza a ser
colaborativo, demostrativo,
prescriptivo o simplemente po-
sibilista, y o se integran estas
nuevas dimensiones o difícil-
mente será un proceso.

Recientemente, la OCDE ha
publicado un documento con
12 recomendaciones para el

desarrollo de estrategias de ad-
ministración digital (http://
www.oecd.org/gov/public-
 innovation/recommendation-
on-digital-government-strate-
gies.htm) con el objetivo de
que las administraciones se
acerquen a sus ciudadanos y
empresas haciendo uso de las
nuevas tecnologías, amplia-

mente arraigadas en la socie-
dad. En el documento se pro-
pone una explicación para justi-
ficar la diferencia entre lo elec-
trónico y lo digital en lo que tie-
ne que ver con la administra-
ción: la administración electró-
nica se refiere al uso de las TIC
para mejorar el funcionamiento

de la administración, mientras
que la administración digital
hace uso de las tecnologías di-
gitales en un sentido más am-
plio (tecnologías móviles, dis-
positivos, análisis de datos, etc.)
con el fin de que la administra-
ción aporte valor a la sociedad.

Queda pues plenamente
justificado ese nuevo equilibrio

en el que los actores, tradicio-
nalmente impulsores, ahora
puede que se encuentren for-
zados a transformar sus cana-
les, métodos y formas de rela-
ción, un escenario que explica-
ría las prisas superfluas por ser
más digital o inteligente que
nadie.�


